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CASOS, ANÁLISIS Y REFLEXIONES  

José Luis Lanata  

 

 

Los hechos acaecidos durante la Segunda Guerra Mundial llevaron a la crea-

ción de diferentes organismos internacionales, entre ellos la Asamblea General de 

las Naciones Unidas en 1945. Casi un año más tarde, el 11 de Diciembre de 1946, 

en su Resolución N° 96 define al genocidio como "una denegación del derecho a la 

vida de los grupos humanos», mientras que en otro apartado menciona que es apli-

cable a «grupos raciales, religiosos, políticos o de otro tipo hayan sido destruidos por 

completo o en parte». Posteriormente, en 1948 se formaliza la Convención para la 

Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio que entra en vigor en Enero de 

1951, mediante Resolución N° 1021 -ver reproducción al final de este artículo. En 

la misma se reconoce al genocidio como un delito de derecho internacional y en su 

Artículo II se lo define como (UN 1951:296): 

"cualquiera de los actos mencionados a continuación, perpetrados con la inten-
ción de destruir, total o parcialmente, a un grupo nacional, étnico, racial, o reli-
gioso, como tal: 
 
a) Matanza de miembros del grupo; 
b) Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del grupo; 
c) Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que hayan de 
acarrear su destrucción física, total o parcial; 
d) Medidas destinadas a impedir los nacimientos en el seno del grupo; 
e) Traslado por fuerza de niños del grupo a otro grupo." 

en tanto que en el artículo III se dictaminan aquellos actos que serán castigados, 

tales como la asociación para cometer genocidio, la instigación directa y pública a 

cometerlo y/o la tentativa de hacerlo y la complicidad con estos actos. Nuestro 

país adhiere a la resolución el 5 de Junio de 1956, y las adhesiones y/o ratifica-

ciones de otros países a la Convención se han producido de ahí en más errática-

mente hasta principios del presente siglo XXI. Ahora bien, el término genocidio es 

acuñado por Raphael Lemkin (1944:Cap. IX pp. 79-98),2 quien describe detalla-

damente las estrategias nazis de dominación en aspectos administrativos y finan-

                                                
1 Este libro compila los trabajos presentados durante el IV Coloquio Anual Diversidad en 

Ciencias - Ciencias Diversas, Prácticas Genocidas y Violencia Estatal en Perspectiva Trans-
disciplinar, llevado a cabo en San Carlos de Bariloche, 21 y 22 de Noviembre, 2012, y que 
contó con el apoyo financiero de ANPCyT y CONICET. Agradecemos la contribución de los 
revisores externos de los distintos capítulos así como la colaboración de la Comisión Orga-
nizadora (C. Briones, W. Delrio, M.E. Muzzopappa y P. Pérez) y, especialmente la del perso-

nal de IIDyPCa, Julia Torres y Florencia Galante. No queremos dejar de agradecer el apoyo 
de Sofía Tiscornia y Gastón Chillier. 
2 Para más detalles sobre el término genocidio ver Jones 2006:8-12, Hinton 2002:3, The-
riault 2010. 
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cieros, legales y laborales, propiedad individual y estatal para luego analizar cómo 

sirvieron para ocupar los diferentes países europeos durante la Segunda Guerra 

Mundial. A partir de la obra de Lemkin, el término genocidio tuvo diferentes acep-

ciones y fue caracterizado de distintas formas como menciona Theriault en este 

volumen (ver también Totten et al. 2002:56-66 y bibliografía allí citada).  

Si bien es a partir del inicio de la segunda mitad del Siglo XX que se define un 

término jurídico -genocidio- para tipificar como crimen distintos actos perpetrados 

contra un grupo nacional, étnico, social, racial o religioso para destruirlo total o 

parcialmente, en la historia de la humanidad pueden identificarse prácticas geno-

cidas en distintos momentos, lugares y bajo diversas formas. Paradójicamente, la 

contundencia de los efectos que estas prácticas tienen no se condice con la posibi-

lidad de rotularlos de manera inequívoca y no controversial. Operan, por un lado, 

la negación y, a menudo, los intentos de legitimación de los delitos por parte de 

sus perpetradores; por otro, la diferencia de vocabularios y concepciones con los 

que el tópico se aborda y debate en distintos ámbitos. Concretamente ¿es genoci-

dio toda y cualquier práctica sistemática de destrucción de colectivos, o podrían 

ser mejor entendidas en tanto violencia estatal, crimen de lesa humanidad, terro-

rismo de estado? ¿Qué implicaciones apareja diversificar o no las clasificaciones 

empleadas desde las ciencias jurídicas, la sociología, la antropología, las ciencias 

políticas, los estudios de género, las relaciones internacionales, entre otras disci-

plinas? La finalidad de este volumen es presentar una serie de trabajos que permi-

tan al lector tener un panorama general de los múltiples mecanismos y tipos de 

estructura socio-cultural sobre los que operan diferentes prácticas de violencia 

sistemática y exterminio, así como poner en relación esas prácticas con procesos 

más amplios de expansión, guerra y cambios sociales; sin descuidar los debates 

históricos y filosóficos generados en cada momento histórico.  

En la primera sección del volumen, Garaño y Boulgourdjian discuten diferen-

tes dispositivos de violencia estatal. El primer caso es el del Operativo Indepen-

dencia en Argentina desde la experiencia de los soldados conscriptos; en especial 

sobre cómo y por qué, primero militantes del PRT-ERP y luego las autoridades mi-

litares, construyeron al monte tucumano como el "centro" de sus estrategias mili-

tantes y represivas, respectivamente; cuando en realidad fue un sector periférico o 

marginal en la escena nacional. El monte tucumano fue el espacio elegido para 

ensayar una metodología de represión clandestina que, luego del golpe de estado 

del 24 de Marzo de 1976, se extendería a todo el país. El segundo caso es el del 

Genocidio Armenio visto desde la perspectiva de la violencia de estado y aplicación 

de la deportación como herramienta política de exterminio. El propio estado turco, 

lejos de ejercer el rol protector de sus ciudadanos, aplicó políticas de exterminio a 

un sector social, con la complicidad y/o el silencio del conjunto de la sociedad. 

Estas políticas se caracterizaron por ser promovidas y ejecutadas por sectores del 

estado que pusieron todo su poder y sus medios –ejército, policía y burocracia- al 

servicio de la concreción de un verdadero plan criminal. Así la noción de deporta-

ción es identificada e interpretada como rasgo singular y esencial en el caso del 

Genocidio Armenio. Y, como consecuencia de ello, el sufrimiento de los deportados 

surge como una expresión cotidiana y como manifestación subjetiva de una situa-

ción límite de violencia subyacente.  

En la sección siguiente, Lenton, Mases, Papazián et al. y Nagy presentan dis-

tintos casos de violencia estatal y criminalización de los pueblos originarios desde 

la segunda mitad del siglo XIX y comienzos del XX en Argentina, abordando ade-
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más las diferentes perspectivas sociales de lo acontecido durante ese período. 

Desde múltiples sectores de la sociedad y desde el propio estado argentino, la con-

sideración acerca del indígena fue variando a lo largo del tiempo. Así a una prime-

ra visión que lo consideraba como un salvaje producto del "desierto bárbaro" le 

sucedió, apenas terminó la contienda bélica y tras su sometimiento, otra que lo vi-

sualizaba como un factor de perturbación del orden social y de la propia naciona-

lidad. En la medida que fue desapareciendo la idea de amenaza a la integridad na-

cional se fue diluyendo esta apreciación. Por otra parte, la crisis de 1890 va mar-

cando el fin de la utopía agraria lo que contribuyó a una nueva mirada. Esta es la 

del indígena como un habitante más del campo que se integra a través de su acti-

vidad como fuerza de trabajo en los establecimientos rurales que se instalan en 

los nuevos territorios productivos.  

La comparación de diferentes casos de campos de concentración indígena en 

tres diferentes regiones de la Argentina, en el rango temporal que va desde 1870 

hasta 1950,3 pasa a ser un claro ejemplo de las tensiones que surgen. Las prácti-

cas genocidas y la invisibilización de la problemática indígena en la frontera bo-

naerense forman parte del proceso de la construcción del estado-nación y de sus 

consecuencias genocidas en el marco de la consolidación estatal, nacional y terri-

torial. En esta comparación se observa que el campo es, ante todo, un espacio que 

se coloca por fuera del ordenamiento jurídico normal, conformando un espacio de 

excepción con prácticas propias y en algunos casos singulares. Siguiendo con los 

casos de violencia estatal se discuten las políticas de sometimiento indígena del 

estado nación argentino en lo que fue la “última frontera bonaerense”, en la Zanja 

de Alsina durante 1876. Esto supuso el avance sobre el territorio indígena, la fun-

dación de comandancias militares y el intento de desplazar y doblegar a las par-

cialidades. Escasamente estudiadas, las prácticas genocidas llevadas a cabo im-

pusieron prácticas de deportaciones masivas, traslados e incorporación de los “in-

dios de lanza” al ejército y el confinamiento de los apresados en campos de con-

centración como la isla Martín García, lugar desde donde muchos indígenas fue-

ron distribuidos a distintos puntos del país en actividades productivas o en el ser-

vicio doméstico en el caso de mujeres y niños. Para los que lograron escapar al 

asedio de las tropas, comenzó el tiempo de los desplazamientos, el desmembra-

miento de las familias y la incorporación subordinada en un proceso “borrado” de 

la historia nacional. 

Cambiando de momento histórico pero estrechamente relacionado con los di-

ferentes antecedentes mencionados, Feld, Salvi y Delrio discuten en la sección 

Memoria, Olvido y Silencio el modo en que se construyó la figura de la víctima de 

la desaparición forzada. Durante el Coloquio tanto el panel como los diferentes 

participantes discutieron sobre los sentidos en pugna en una etapa en la que to-

davía no estaban establecidas muchas de las informaciones y sentidos que luego 

conformarían los discursos predominantes. El lector puede observar que en esta 

sección se abordan las claves de cómo la figura de los desaparecidos fue construi-

da y presentada por la prensa en un período acotado de tiempo, y el modo en que 

se denominó el conjunto de crímenes cometidos por las FF.AA. durante el deno-

minado Proceso de Reorganización Nacional. En la medida en que esta cobertura 

mediática constituyó la primera presentación al público masivo de lo sucedido a 

los desaparecidos, es posible observar “luchas entre memorias” en los que los rela-

                                                
3 Los casos discutidos son los de la isla Martín García (Buenos Aires) entre 1873-1886, Val-
cheta (Río Negro) 1883-1890 y las reducciones estatales para indígenas de Napalpí (Chaco) 
y Bartolomé de las Casas, Muñiz y Ameghino (Formosa). 
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tos institucionales que luego se convirtieron en hegemónicos instalaron otras figu-

ras para referirse a la desaparición. Se discuten también la figura de la reconcilia-

ción en casos de violencia estatal y/o genocidio. Esto remite a la teología, al dere-

cho, a la filosofía política y a la psicología social, pero se caracteriza por un deno-

minador común: la apelación a superar sentimientos de revancha, odio, dolor o 

remordimiento más que a una estricta causalidad de los hechos y los responsa-

bles. De allí que la retórica de la reconciliación adquiere, por lo general, un carác-

ter no-formal y fuertemente emotivo. Si bien el llamado a la “reconciliación nacio-

nal” es una constante en el discurso de las Fuerzas Armadas desde el Documento 

Final hasta la actualidad para evitar los juicios por las violaciones a los Derechos 

Humanos, este se ha enunciado desde distintas posiciones y en respuesta a diver-

sas coyunturas. En esta sección se da cuenta de las transformaciones en la retóri-

ca de la “reconciliación nacional” como estrategia política y extra-jurídica promo-

vida por civiles y militares en los últimos 30 años. Y se observa como la propuesta 

de “reconciliación nacional” péndula entre la necesidad de olvido de las secuelas 

de una “guerra antisubversiva” y una suerte de “deber de memoria” en el que to-

dos los argentinos resultan hermanados. Por último, se trata la problemática de la 

investigación con distintos tipos de registro para abordar la violencia de estado y 

cómo se construyen las narrativas sobre el genocidio indígena en Argentina en su 

relación particular con los archivos históricos. La investigación con estos dos tipos 

de registro conduce a nuevas preguntas tanto sobre las definiciones metodológicas 

como conceptuales. Siendo que a menudo se accede a la memoria colectiva a tra-

vés de las preguntas que surgen del trabajo con archivos es importante precisar el 

espacio y la lógica a través del cual estos existen y cómo se relacionan tanto ar-

chivos materiales y registros escritos como memoria. Este abordaje sobre la elabo-

ración cultural permite analizar la forma en que las realidades ficcionales operan, 

cómo circulan las ideologías y se construye un discurso colonial como una memo-

ria social que lo transforma. En este sentido el mismo discurso historiográfico, re-

sultante del trabajo disciplinar en archivos y con la memoria social representa 

una construcción en si misma de experiencias sociales. 

Cuando nos adentramos en la dinámica de los procesos genocidas es posible 

observar que presentan fenomenologías propias dependientes de sus propias par-

ticularidades, aún cuando hay aspectos que se replican en casi todos los casos. 

Algunos de estos dispositivos concurrentes son la preparación y puesta en marcha 

de las prácticas genocidas pasando por su ejecución y la forma de generar un le-

gado histórico específico. En este sentido se destaca el manejo de simbolismo de 

las palabras en los discursos que tienden a reforzar, destruir y/o distorsionar de-

terminados colectivos sociales. Otro aspecto importante es la forma en que se 

asume el negacionismo tanto en los discursos como en las prácticas culturales y 

los relatos históricos. Esto va coadyuvando a cristalizar la impunidad para que 

sea un medio que prepare a la sociedad a las prácticas genocidas, pensándola 

siempre como un elemento útil a los efectos de eludir responsabilidades legales y 

sociales. En muchos casos la articulación de todos estos discursos lleva a argu-

mentos que se generan con un barniz racional los que, en algunos casos, desarro-

llan esquemas teóricos útiles para su convalidación. Esto se aborda en la última 

sección con contribuciones de Theriault, Lozada y Turner, donde se presenta la 

problemática del reconocimiento y las reparaciones de los actos genocidas y se re-

toma la idea de imprescriptibilidad de los crímenes u otros delitos considerados de 

lesa humanidad a través del análisis de casos, particularmente de la violación sis-

temática de mujeres asiáticas por parte del Imperio Japonés. El conflicto radica, 

por un lado, en el encubrimiento de estos crímenes silenciando a las víctimas aún 
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sobrevivientes y, en segundo lugar, la problemática derivada por la desaparición 

del Imperio Japonés como tal. Si bien la coyuntura de un estado, actualmente 

inexistente, y el daño ocasionado sobre las víctimas, pero también sobre la socie-

dad en general, tiene sus consecuencias hasta el presente. En ese sentido es rele-

vante la importancia de tomar esos casos de difícil análisis y resolución para pen-

sar y profundizar la idea de reparación, sus responsables y beneficiarios; así como 

también para comprender la necesidad de reparar lo que, en más de una ocasión, 

se nos presenta como irreparable.  

En el proceso de reconocimiento de grupos sociales y los debates en torno a 

las posibilidades de reparación, el aporte del Equipo Argentino de Antropología Fo-

rense (EAAF) es uno de los más emblemáticos a nivel internacional como nacional. 

Una breve historia de su creación, los métodos y técnicas que emplean -derivados 

de la antropología física y la medicina- para investigar casos judiciales en los que 

existen restos óseos humanos ayudan a reflexionar sobre su impacto en distintos 

niveles de nuestra sociedad. El EAAF, fundado en 1984, aplica métodos científicos 

con el fin de exhumar e identificar víctimas de desapariciones y asesinatos extra-

judiciales, devolver los restos a los familiares, presentar las pruebas de violaciones 

a los derechos humanos ante organismos pertinentes y entrenar profesionales que 

puedan continuar su tarea. El EAAF hace uso de las técnicas arqueológicas para 

la recuperación de restos y recurre a una variedad de disciplinas, entre otras la 

patología forense, la odontología, la genética, la balística, la radiología, la antropo-

logía social y la informática. Su investigación se basa en el respeto de los deseos 

de los familiares de las víctimas y de su comunidad y en la convicción de que la 

identificación de los restos es una fuente de consuelo para las familias que sufren 

por la “desaparición” de un ser querido. El EAAF también busca mejorar los pro-

tocolos forenses internacionales, asegurar la transparencia de la investigación pe-

nal y lograr la inclusión de expertos forenses independientes en la investigación de 

violaciones a los derechos. 

Dejamos a los lectores que se adentren en la lectura de los diferentes capítu-

los para comprender en detalle y profundidad los que, en estas sucintas palabras, 

hemos adelantado.  
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